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Expediente 005 2017 – 0682 00 

 

Se encuentra el expediente al Despacho para decidir lo pertinente en relación con 

el recurso de reposición y en subsidio de apelación interpuesto por la parte actora 

en contra de la providencia de fecha 09 de noviembre pasado, debiendo ponerse 

de presente que, en principio no pueden ser tenidos en cuenta pues no fueron 

presentados a través de apoderado judicial como corresponde para el asunto. 

 

Ahora, al margen de lo anterior, revisado el escrito correspondiente se evidencia 

que los prenotados medios de impugnación, de todas formas, fueron interpuestos 

de manera extemporánea, de acuerdo con lo reglado en el inciso 3° del artículo 

318 del C.G.P., habida cuenta que el término de tres (3) días allí concedido feneció 

el 16 de noviembre de 2021 y los recursos fueron radicados el 20 del mismo mes 

y año, debiendo precisar que por no ser un día hábil se entienden presentados el 

22 de noviembre hogaño, por ende, en todo caso, procedía su rechazo por esa 

razón.  

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 
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